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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

9491 Resolución de 7 de febrero de 2017 de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por la
que  se  publica  la  formalización  del  contrato  de  servicio  de
mantenimiento del software de sistemas de información geográfica de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 2016/000124.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http:/www.juntadeandalucia.es/

contratacion.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Mantenimiento  del  software  de  sistemas  de  información

geográfica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72267100-0.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad, artículos 169.2 y

170.d) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

4. Valor estimado del contrato: 309.375 euros (IVA excluido).

5.  Presupuesto base de licitación.  Importe neto:  309.375 euros.  Importe total:
374.343,75 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28/11/2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 26/01/2017.
c) Contratista: Esri España Soluciones Geoespaciales, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 309.375 euros. Importe total:

374.343,75 euros.

Sevilla, 7 de febrero de 2017.- La Secretaria General Técnica.
ID: A170010588-1
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